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  Cuadro 27.17 2) Recursos extrapresupuestarios 
 

 

La nota a pie de página a debe decir 

 a Excluye los recursos para financiar los fondos mancomunados para países concretos, el 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia y las contribuciones para fines 

específicos que son utilizadas por las entidades de las Naciones Unidas y ajenas a la 

Organización para apoyar la acción humanitaria y las actividades de respuesta en situaciones 

de emergencia humanitaria y las actividades de socorro. Las contribuciones para fines 

específicos no forman parte del presupuesto por programas de la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios sino que son una financiación intermediada para fines específicos 

determinados por los donantes. Los gastos combinados para 2023 ascendieron a 1.800 

millones de dólares y las estimaciones para 2024 y 2025 ascienden a 1.700 millones y 1.800 

millones de dólares, respectivamente. 
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